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comuniÓn eclesial, conciliariDaD  
y autoriDaD en el DiáloGo  

catolico-ortoDoXo*

el documento aprobado en rávena en octubre del año 
2007 por la comisión mixta internacional para el diálogo 
teológico entre la iglesia católica y la iglesia ortodoxa trata 
de las “consecuencias eclesiológicas y canónicas de la natu-
raleza sacramental de la iglesia”, profundizando particular-
mente en la relación entre “comunión eclesial, conciliaridad 
y autoridad”1. en el contexto de la eclesiología de comunión 
se afronta la cuestión del ministerio del “protos-kephale” 
–del “primero y cabeza” de la iglesia– a nivel local (el obispo), 
regional (el patriarca) y universal (el obispo de roma), apli-
cando el canon 34 de los apóstoles –texto fundamental para 
la eclesiología oriental– a los tres niveles de manera análoga. 
Para comprender el alcance de una tal aplicación en el diá-
logo entre la iglesia católica y la iglesia ortodoxa, quisiera 

* conferencia presentada en el congreso nacional de delegados 
diocesanos de ecumenismo (roma, 21 noviembre de 2007). traducción del 
original en lengua italiana del Dr. Juan cruz arnanz cuesta, segovia.

1  el “documento de rábena” ha sido discutido y aprobado unáni-
memente por los miembros de la “comisión mixta internacional para el 
diálogo teológico entre la iglesia católica y la iglesia ortodoxa” durante 
la décima sesión plenaria de la comisión en rávena (8-14 octubre 2007). 
la traducción española se puede encontrar en este mismo número de la 
revista Diálogo Ecuménico.
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